
 El barroco, es un movimiento artístico que afecta principalmente a la arquitectura, surge en el siglo XVI y se podría decir que termina en el siglo XVIII poco después de la llegada de los Borbones a España.

CARACTERÍSTICAS GENERALES:

· Se adoptan las líneas curvas frente a las rectas por generar aquellas mayor dinamismo y expresividad.

· Las fachadas adquieren la máxima importancia pues en ellas se suelen volcar los mayores empeños decorativos mediante numerosas cornisas y columnas griegas, romanas y salomónicas.

· Predominan los elementos decorativos sobre los constructivos por lo que se puede afirmar que el barroco mas que un estilo de arquitectura es una forma de decoración arquitectural.

· Las plantas de los templos se alejan de las formas clásicas, lo que permite una mejor adaptación al lugar en que se va a erigir el edificio.

· En las ciudades, se llevan a cabo plazas mayores de enorme superficie y suntuosidad.

CARACTERÍSTICAS DEL BARROCO EN ESPAÑA:

TRES PERIODOS:

- El primer barroco, entre finales del siglo XVI y gran parte del siglo XVII.

Se desarrolla de manera más contenida y austera que la italiana. (Arquitectura herreriana).

- El segundo periodo barroco(barroco pleno), a medida que avanza el siglo XVII, se caracteriza por la ornamentación recargada y la eliminación de elementos herrerianos.

- El estilo Churrigueresco, se basa en una decoración exultante y muy recargada en los muros exteriores.

- El estilo Borbónico, cuando llegan los Borbones a España. Es un barroco afrancesado, apegado a lo clásico y alejado de los excesos. Termina el barroco.

EJEMPLO DEL BARROCO EN PAMPLONA:

· En la calle mayor el palacio de los condes de Ezpeleta.

· El ayuntamiento

· El palacio arzobispal

· El retablo mayor del convento de Recoletas.

